




PROYECTO DE RÓTULOS DE LAPICERA PRELLENADA (ESTUCHE) 

SKYRIZI 

RISANKIZUMAB 150 mg/ml                                      

Solución inyectable en lapicera prellenada  
Uso Subcutánea - Venta Bajo Receta Archivada. 

Contenido: 1 lapicera prellenada de 1 mL y 1 apósito embebido en alcohol. 

FORMULA CUALI-CUANTITATIVA 

Cada lapicera prellenada de SKYRIZI de 150 mg/ml contiene acetato de sodio trihidrato (1,24 mg), ácido acético 
(0,054 mg), trehalosa dihidrato (70 mg), polisorbato 20 (0,2 mg) y agua para inyección c.s. 

Contraindicaciones, Precauciones y Advertencias: ver prospecto adjunto.  

Posología: A juicio del médico facultativo. 

Almacenar entre 2 y 8ºC. Proteger de la luz en su empaque original. No congelar. 

MANTENER ALEJADO DEL ALCANCE DE LOS NIÑOS 

CÓDIGO DE BARRAS: XXXXXXXXXX 

Lote: 

Exp: 

Fab: 

Fabricado por: Abbvie Biotechnology Ltd.  2, Km 59.2, Barceloneta, 00617, Puerto Rico 

Acondicionado por: AbbVie Deutschland GmbH & Co. KG, Knollstrasse, 67061 Ludwigshafen, Alemania. 

Importado y Distribuido por: AbbVie S.A., Ing. E. Butty 240 - Piso 13 – (C1001AFB), Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires. Directora Técnica: María Alejandra Blanc, Farmacéutica. Medicamento autorizado por el 

Ministerio de Salud – Certificado N.º 59.097. 

Página 1 de 1

El presente documento electrónico ha sido firmado digitalmente en los términos de la Ley N° 25.506, el Decreto N° 2628/2002 y el Decreto N° 283/2003.-
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